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REF.:  MODIFICA  PRESUPUESTO VIGENTE
DEL SECTOR PÚBLICO.
 
 
 
 
 
SANTIAGO,   17 AGO 2020
 
 
 
 
 
N° 1222 /

 
 
 
 
 
VISTOS:  la Ley N° 21.192, que aprueba el
Presupuesto del Sector Público para el año 2020,
la glosa 06 del presupuesto de la Subsecretaría de
Desarrollo Regional y Administrativo (Programa
05) y el Decreto de Hacienda N° 2.137 de 2019,
 
 
 
 

 
 
 
 
 
DECRETO:
 
 
 
 
MODIFÍCASE el presupuesto vigente del Sector
Público en los siguientes términos:
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 Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

 Capítulo 05 SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y
ADMINISTRATIVO

 Programa 01 SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y
ADMINISTRATIVO

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
05    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 145.000

 02   Del Gobierno Central 145.000

  112  Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo -
Programa 05

145.000

24    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 145.000

 01   Al Sector Privado 145.000

  102  C Universidad Adolfo Ibañez - Índice de bienestar territorial
para mejorar la toma de decisiones.

145.000

 
 
 
 

 Partida 05 MINISTERIO DEL INTERIOR Y SEGURIDAD PÚBLICA

 Capítulo 05 SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y
ADMINISTRATIVO

 Programa 05 TRANSFERENCIAS A GOBIERNOS REGIONALES

 
 
 

      Miles de $
Sub Item Asig SubA  Denominación Incremento Reducción
24    TRANSFERENCIAS CORRIENTES 145.000

 02   Al Gobierno Central 145.000

  016  Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo -
Programa 01

145.000

33    TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 145.000

 03   A Otras Entidades Públicas 145.000

  025  Provisión de Apoyo a la Gestión Subnacional 145.000
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ANÓTESE, TÓMESE RAZÓN Y COMUNÍQUESE
POR ORDEN DEL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

 
 
 
 
 
 
 
 
 

IGNACIO BRIONES ROJAS
Ministro de Hacienda

 
 
 
 
 
 
 


